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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.773 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Juan Beltrán Planas, contra la empresa “Ca-
naria de Fletamientos, Sociedad Limitada”,
“Imot, Sociedad Limitada”, don Luis Fernán-
dez Arimany, don Francisco Durán Díaz, don
Ignacio Zornoza Pérez, “Marítima Tarfaya,
Sociedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, “Iscomar, Sociedad
Anónima”, “Meykel, Sociedad Limitada”, y
“Nascentia Internacional, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.
Vistos los artículos citados y demás de

general y pertinente aplicación;
Parte dispositiva: Por repartida la ante-

rior demanda, con la que se formará el opor-
tuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 11 de febrero de 2010, a
las diecisiete y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, primera planta, Sala
primera, 28020 Madrid, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí, digo; se declaran perti-
nentes y se accede a la práctica de los me-
dios de prueba propuestos y en su virtud:
respecto al interrogatorio de partes, ha lugar
al interrogatorio de los codemandados y ex-
pídanse al efecto las correspondientes cédu-
la de citación; en cuanto a la documenta, re-
quiérase a cada uno de los codemandados, a
fin de que aporten al acto del juicio la docu-
mental interesada por la parte actora; y en
cuanto a la testifical, cítese judicialmente a
los testigos propuestos en el domicilio apor-
tado y expídanse al efecto las correspon-
dientes cédulas de citación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo indispensables
que, al tiempo de interponerlo, el recurrente,
si es parte en quien no concurra la condición
de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario de la Seguridad Social y que no goce
de beneficios de justicia gratuita, presente
resguardo de ingreso en “Recurso de reposi-

ción” de la cantidad de 25,00 euros con indi-
cación de la entidad bancaria 0030, oficina
1143, dígito de control 50, número de cuen-
ta 0000000000, beneficiario Juzgado de lo
social número 1, de Madrid, concepto 2499-
0000-30 y número del presente proce-
dimiento judicial, en la sucursal de “Banes-
to”, sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Miguel Moreiras Caballero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Canaria de Fletamientos, Socie-
dad Limitada”, “Imot, Sociedad Limitada”,
don Luis Fernández Arimany, “Iscomar, So-
ciedad Anónima”, y “Nascentia Internacio-
nal, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado)

(03/4.718/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.036 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Enrique Aguilar Martínez y don
Juan Eleuterio Gracia Martínez, contra la
empresa “Lotay Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 16 de octubre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por los actores frente a la empresa “Lotay
Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, declaro improcedente el despido de los
actores.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a optar entre:

a) La readmisión de los trabajadores en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaban antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
6.556,06 euros para don Enrique Aguilar
Martínez y de 7.343,10 euros para don Juan
Eleuterio Gracia Martínez.

Asimismo, deberá en cualquier caso abo-
narles una cantidad igual a la suma de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido (27 de mayo de 2009), sin perjuicio
del descuento de lo que entre tanto hubiere
percibido por cualquier otro empleo o colo-
cación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2500, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lotay Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.229/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 752 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Arturo Arias Chacón, contra
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“Camaleones Rotulación, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 22 de enero de 2010, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Miguel Arturo Arias Chacón, frente
a la empresa “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, condeno a la citada em-
presa a abonar al demandante por los con-
ceptos de su demanda la cantidad de 4.711
euros, así como 353,65 euros más por inte-
resés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora aún no na-
cida y que, en su caso, habría de dirimirse en
ulterior proceso que pudiera suscitarse entre
ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2500, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.220/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 677 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lassine Keita, contra don Manuel Gue-
rrero García, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 22 de enero de 2010,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Lassine Keita, frente don Manuel
Guerrero García, condeno al empleador de-
mandado a abonar al demandante por los
conceptos de su demanda la cantidad de
8.534,07 euros, así como 687,40 euros más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial, se
declara su deber de estar y pasar por lo ante-
rior, sin que haya lugar a emitir pronuncia-
miento alguno referido a su relación jurídico-
material con la parte actora, aún no nacida, y
que, en su caso, habría de dirimirse en ulterior
proceso que pudiera suscitarse entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2500, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Guerrero García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.221/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Sara
Lázaro López, contra la empresa “Relaxalud,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución de fecha 25 de enero de 2010,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Sara Lázaro López, contra “Relaxalud,
Sociedad Limitada”, por un principal de
20.379,69 euros, más 1.222,78 euros de in-
tereses provisionales y 2.037,96 euros de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


